COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES
Divisién de Entidades del Mercado de Valores

Paseo de la Castellana, 19

230456 MADRID

Boadilla del Monte, Octubre 2006

Heche relevante de VADERCAP INVERSIONES, SICAV S.A.

- Por la présente, al efecto de dar cumplimiento 2 lo dispuesto en el articulo 28 del RD 1309/2005
les comunicamos. €] siguiente hecho relevante relativo a la SICAV de referencia;

La Junte General de fecha 29 de junio de 2004, acord6 solicitar la exclusién de negociacion en la
Boisa de Valores de Madrid con expreso sometimiento a lo dispuesto en el articulo 24 de la
LMYV, en ta Disposicién Transitoria Sexta de la Ley de IEC y demds disposiciones concordantes y-
el Consejo de' Administracién de fechs 10 de marzo de 2006, en virtud de las facultades
corferidas en dicha Junta, zcordé la incorporacién a negociacién en el Mercado Alternativo
Bursatil. :

Asimismo, se informa a los accionistas de la SICAV que la negociacién de sus acciones a través
det Mercado: Altemnativo Bursétil (pera més informacién sobre estc mercado, consultar la web
www.holsasymercados.es/mab) se podré reacusar a raves de dos modalidades:

1. Por una parte, ia modalidad de “fixing”, sistema de subasta con la fijacién de dos
precios, a 1as 12 horas y & las 16 hores.
2. Por otra parte, lamodalidad de comunicacién de operaciones a vaior liquidativo.

- El valor liquidative apiicable @ las érdenes de compra y venta introducidas hasta

- las 16:00 horas del dis D, seré el correspondiente 2 es¢ mismo dia D. La

_ Sociedad Gestora 0, en su caso, la SICAV, comunicard al MAB antes de las

" 1500 horas del dia D+1,'e} valor liquidative del diz D, para que Tberclear realice
1a liquidacion y compensacion de valores y efectivos en D+3.
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